
Aguascalientes, Ags. Son Luis Potosí, S.L.P. 

C I A T E Q, A. C. 

Av. Nodo Servidor Pública 
No. 165 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétaro, Qro. Villahermosa, Tab. 

CIATEC 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973- l 0-60 

Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03 -08 

Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P.45131 

Av. del Retablo No. l 50 
Col. Constituyentes Fovissste, 

C.P. 76150 

Lermo, Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. l l Manzana. 3 No. l l 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C. P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Manantiales Na. 23-A 
Parque Industrial 

8,rnardo Quintana 
El Marqués, Oro. 

Proveedor PRN001 61 4: KEYENCE MEXICO SA DE CV 
LAZARO CARDENAS PTE 1007 - 301 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA NL 

66266 MEXICO 045-811-555-1 20 

Domi cilio de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENT ES 

CTO. AGUASCALIE NTES NORTE 135 

Zopopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 0310 

PARQUE INDUS TRIAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS. 

20 358 MEXICO 449- 9731 06 

Para t oda aclaraci ón dir i girse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL 

Tel.: (442) 217-26-00 

Tel: (722) 262-07-~ d, d N .t'e 1 o o. 
Fecha de creaci ón 

Fecha de entrega 
Atención 

Proyecto 

Cent ro de Costo 

Condi ción de entrega : 

C.P. 76246 

SM20045819442¡ 196 1soo 
21. 09 . 21/09:43: 00 

21 . 10. 21/0 9: 43 :00 

PASM21016 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPIOS 

Condición de Pago VENCIM I ENTO A !ODIAS 

Procedi mient o de Contrataci ón SUP . EXCEPCION XI I 

Verificación de Inventario ' X' Sin exi stencia di sponi ble en Almacén 

1 

Acti vidad 1c .de Cos t o Cód . Impuesto Unidad Cantidad Precio Unitario Importe Partida Códi go y Descripción Artículo 
1 

1 

1 

1 
1 

L-
2 

3 
1 

1 

4 

1 5 

1 
1 1 

A246 01- 00 1 MAT ERIAL ELECTRI CO Y ELECTRON I 1910 24601A 
1 

16% 

Control ador tipo estándar para sensor de visión Modo estándar para IV2 

1 

Marca: Keyence No . Pa r te : IV2- G30 

A24601- 00 1 MATERIAL ELECTRICO Y ELE CTRON I 910 24601A 16% 
1 

Controlador tipo estándar para sensor de visión Modo estándar para IV2 1 

Marca : Keyence No . Parte : I V2 - G30 
1 1 

A246 01- 00 1 MATERIAL ELECTRI CO Y ELECTRONI 91 0 24 601A 16% 

Cable 10m de conexión entre cabezal y amplifi cador serie IV2 1 
1 

Marca : Keyence No . Part e : OP- 87905( IV) 

A246 01- 00 1 

Software para sensor de vis i ón IV2 

Marca : Keyence No . Parte : I V2 - Hl 

A24601 - 00 1 

Panel de control para sensor IV Un idad de 

PRECIOS FIJOS· 

□ 

1 J __ -
1 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 91 0 24 601A 16% 

1 

1 

-- -
MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 91 0 2460 1A 16% 

i nterface para sensor IV 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

pz 2. 0000 25, 000.00/pz 50, 000 . 00 

pz 2. 0000 25, 000 . 00/pz 1 50, 000 . 00 

pz 2. 0000 2, 800 . 00/ pz 1 5, 600. 00 

1 

pz 1. 0000 l. 00/pz 1. 00 
1 

1 
1 

pz 1 1. 0000 15 , 000 . 00/pz 15 , 000 . 00 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA EN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materia les, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES1 y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIM IENTO□ ANTICIPO□NO APLICA D X 

1 "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PWDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "B IENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Rev i s i ón : 17 . Juni o . 19 Hoja : 



C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781 l 09-US4 

Aguasca lientes, Ags. San Luis Potosi, S.L.P. Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 

CIATEC 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguasca lientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973 -10-60 

Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosi, C.P. 78395 
Tel. : (444) 824-03-08 

Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33 ) 2687 031 O 

Proveedor PRN0016 14 : KE YENCE MEXICO SA DE CV 

LAZARO CARDENAS PTE 1007 - 301 

SAN PE DRO GARZA GARCÍA NL 
6626 6 MEXI CO 045 - 811 - 555 - 120 

Domi ci l i o de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO. AGUASCALIENTES NORTE 135 

PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANC IS CO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXI CO 449 - 9731 06 

Para toda acl ara ci ón dirigirse a : CRUZ PERE Z CUAUHTEMOC DANIEL 

-
Par t ida Código y De scripci ón Artí cul o 

Marca : Keyence No . Pa r te : I V2 - CP5 0 
1 

6 1 A2460 1-00 1 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 

Cable 10m de energía de monitor de sensor de visión Cable de energía de 
1 monitor. 

•Marca : 
1 

Keyence No . Par t e : OP- 87 445 (IV) 

- - --

7 
¡Cabl e 

A24601 - 001 ~ATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 

10m ethernet de conexi ón directa de panel de control 

¡Marca : Keyence No . Pa r t e : OP- 87 459(IV) 

-

8 1 A24 601- 00 1 MATERIAL ELECTRI CO Y ELECTRONI 

Accesorio de filtr o de l uz polarizada para IV2 - G6 00MA 

Marca: Ke yence No . Par t e : OP-87901 
1 - - --- -- -

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442 ) 211-26-00 

Lerma, Estada de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Villahermoso, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Manantiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 
Tel: (722) 262-07-50,. d. d N .l:'e 1 o o. 

Fecha de creaci ón 
SM200 4S~f 42¡ 196 1500 

21 . 09. 21/0 9: 43:00 
Fecha de entrega 21. 10 . 21/09 :4 3:00 

Atenci ón 

Proyect o PASM2 1016 

Centro de Costo 

Condición de entrega : 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPIOS 

Condi ci ón de Pago VENCIMIENTO A )ODIAS 

Procedimiento de Contratación SUP. EXCEPCI ON XII 

Verificación de Inventario ' X' Sin existencia disponible en Almacén 

Acti vi dad e .de Costo Cód. Impuesto Unidad Cantidad Precio Unitario Importe 

910 24601A 16% pz 1. 0000 950 . 00/pz 950 . 00 

91 0 24601A 16% pz 1. 0000 4, 400 . 00/pz 4, 400 . 00 

91 0 24601A 16% pz 2. 0000 3, 400 . 00/pz 6, 800 . 00 

1 
1 

1 
780. oo l 9 A24601- 001 MATERIAL ELECTRI CO Y ELECTRONI 91 0 24601A 16% pz 2 . 0000 390 . 00/pz 

1 1 

Soporte 

Marca : 

PRECIOS FIJOS: 

ajust abl e para IV2 

Keyence 

□ 

No . Pa rt e : 

VARIABLES: □ 
X 

OP- 87 910 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

1 

1 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA ES CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES) y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTlCIPO D NO APLICA D X 

1 "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de"SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisión : 17 .J~ni o . 19 Hoja : 2 



C I A T E Q, A. C. 

CIATECI 

Aguascal ientes, Ags. 
Cte. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascal ientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN001614 : KEYE NCE MEXI CO SA DE CV 
LAZARO CARDENAS PTE 1007 - 301 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA NL 

66266 MEXI CO 045 - 811- 555- 120 

Domi ci l i o de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 
CTO. AGUASCALIENTES NORTE 135 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P.45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

PARQU E INDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANCI SCO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXICO 449- 97 3106 

Par a toda aclaraci ón dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DAN IEL 

1 

¡Par t i da Cód igo y Descripci ón Artí cu l o 

$ 

SUBTOTAL 

133 , 531. 00 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cte. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosta No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Manantiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Oro. 

C.P. 76246 
Tel.: (722) 262-07-50.. d. d N 

1'8 l. O o. 
Fecha de creaci ón 

SM2004ST8f 42) 1961500 

21. 09 . 21/09 :43:00 

Fecha de entrega 
Atenci ón 

Proyect o 

Centro de Costo 

Condi ci ón de ent rega : 

21. 10 . 21/09 :43 :00 

PASM2 1016 

Ti po de Recurso RECURSOS PROPI OS 

Condi ci ón de Pago VENCIMIENTO A 30 DIAS 

Proced imie nt o de Contratación SUP. EXCEPCION XII 

Ver ificación de Inventario ' X' Si n existenci a disponi ble en Almacén 

1
Activi dad e .de Costo Cód. Impuesto Preci o Unitario Importe 

$ 

I. V.A . 

21 , 364 . 96 

TOTAL MONEDA 

154 ,895 . 96 MX P 

(CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO P 

SOLICITANTE: LI DER DE PROYECTO: 

GARC IA ARRE DONDO JOSE ALE JANDR BRAVO NAJERA JOSE LUIS 

PRECIOS FIJOS: 

□ 

AUTORIZADOR: PRESUPUESTO: 
ESPARZA GAR DUÑO ANTON IO VALDES LECONA MA DEL CARMEN SA 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

HTEMOC DAN IEL 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA 'N CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO D ANTICIPO□ NO APLICAD X 

1 "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTÍA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de"BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisión: 17. Junio . 19 Hoja : 



DECLARACIONES: 
1.0ec.lara ... CIATIQ" ser una Entidad d!! ia Administración Püblica Federal, de acuerdo con lo establecido en los 11rt.01!os 3~, fracctón II y 46 de !a Ley Orgánica 

de la Admirnstrl'ldón Púbiica Feá!ral; 2' y 28 de la ley Federa! de las Entidades Paraestat1'lles; y ad!más ser un Centro Público de 1'1'11::!stígacíón, atento a !o establecido en el 
articulo 47 de ia Ley de Cír:ncia f Tr:01oiogí11; motivo por el cuat todas las. Adquisicíones de"BIENES" y/o ·SERViC!OS" que real!ct deberán de !levarse a cabo tomar.do en 
consideración las dísposicíones 15tabiedda! r:n la Ley de AdqwslClones, Arrendarn[entos y Servicios d@I Sector Públlco y su Reglamento; el Presupuesto de: Egresos de !a 
Federidón para. el ejercicio fiscal :orrespondiente; la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Ga.sto Púbiico F!d@ral, su Reglamento y ce:nás disposiciones legales aplicables. 

2. Declara e! •PEOVEEDOR• ha.jo protest:ZJ d! decir 'f'erdad, que !o.s datos de identificacíón fisc;al Sfñal1do1 en la caritu!a del presente '"PEDIDO• son ciertos; 
que ~efiala como su domldlío Pl'l oír y redb!rcualqu!ertipo de notificacíón y/o requerim¡ento relacionado con ~J piesente'"PED!OO",el declarado en la caratula del presente 
documento¡ que se enaJentra al orriente de sus ob!igaciones fiscales conforme lo establece el Articulo 32 D del Código Fiscal de la Te:feradón; que no se encuentra dentro de 
ninguno de íos supuestos conte'idos en !os artku!os SO y 60 de la ley de Adquisiciones, Arrendamiento.- y Sirvkios del Sector ::>~blico; y que acepta sorne.ter su relación 
contractua! con "CIATEQ", en la términos y condkiones t'stabieddos en el presente "PEDJOO", asi como a las dlsposidonel oormativas de la ley de Adquisidones, 
Arrendam\entos y Ser,ldos del Stctor Público y su Reglamento, 

3. Uls partes st ~conocen mutuamente !a personalidad legal con la que comparecen a la ceiebra.ción de! presente 'PEDIDO"; y aceptan someter su re!aclón 
contractual b~jo !01 ttrminos y co1diciane5 que ~e est.!lblecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA. -OB!TO DEL 'PEDIDO". E! "PROVEEDOR', se obliga a proporcionar directament• a "CIATEQ" los 'BIE~Ei' y/o "SERVICIOS" descritos en la car,tul• 

de €ste •PEOIDO•, y de acuerd~ ;!as espi!cific~ciones que: se estipuian en !a cotización y/o solicitud de cotización, en i!l tiempo, luga:y condiciones descritas en el m!smo. En 
e! supuesto de exista a!guna d1!:-~onformldad por los ·e:ENEs· yio ·SERVICIOS• proporciomidos, predomimua lo solicitado dentro de la cotizadón, misma qu!! se anexa al 
presente en orlgír..?ii. El plazo p11n ia entrega de·BIENés·y/o"SERVIC!OS"podrá modificarse sólo por acuerdo expreso de !as partes e, fundón de lo establecido en el artículo 
52 de !a Ley de-Adqui!iciones, Ar!!!:r.damiemo1 y SeN¡cio5 del Sector Público, 

SEGUNDA,~ PfiCIO. El precio y/o presupuesto total que podrá ejercer '"CIAJEQ" por !o~ .. BIENES" y/o '"SERVICIOS', se encuentra e~tablecído en la caratula del 
presente •PEDIDO• y qued1uá fij, durante l• vi1,;1encii estiblecida en el presente •peo100•; asimismo se estabiece que el precio de !os "BIENES" incluye todos.105 garto.s de 
empaquetado, envio, tram1xHtr:, ie-QUro y entrega de '"BIENES'"; as! corno también todos los gastos de transporte, alQ1amiento, allmentos y bebidas y otros costm relacionadoi 
con los "SERVICIOS .. amparados e1 ei preente "'PEDIDO'". los pagos por la contraprestadón a que se reñere la presente cláusula, sei:án efectuados conforme a lo dispuesto por 
el articulo 51 de la Ley de Adqw3i.1ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Re~!amento, en el domlcilio del •crAJEQ•, r:,ediante ch~ue nomlnatlt,'O para abono 
en cuenta o tramjerencia electró:íca a favor de! "PROVEEDOR .. en moneda n;¡ciona!, dentro de los veinte (10, d1'as nattJra!es s!guiel'ltes, contados a partir de la fecha en que e! 
•PROVEEDOR• presente el Cornp-obante flscal Digital por lntemet {CFD!) correspondiente. 

TERCERA. EtfREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS. El "PROVEEDOR" deberá entregar los "BIENES' y/o "SERVICIDS" amparados en el presente "PEDIDO", 
acompañadm de los 5Íguientesm:umentos si aplica: ai original y copia de la factura o remisión por dupllcado; bi copla del "PEDIOO'; cJ cotización y/o solicitud de cotización 
inicial; si se indica, certificado de 0!idad, reporte de pruebas, carta de garantía o cua!quier otro documento (legible y en idioma esp¡¡fol). Los •mENES•y/o "SERVlCIOS'" no serán 
recibidos por "CIATEQ• si no !:t icompañi, la documentación interiot La entrega de tls ~B!ENES•y1o •sERVIC/OS~ serd reaiizada en el domíci!l'o dt entrega señalado en la 
caratula del píesente •pEQJDO-,en un horario de lunes a viernes de las 8:30 a 13:30 horas y de 15:30 a 17:30 hora,. Pira 14 entreg¡i de los"BIENES" y/o •SERI/ICIOS• que se 
establezcan en las instaladcne> LOicadas en Av. Dei Retablo No. 150 Col. Comtituyentes FOVISSSTE, CP 7ó l 50, ~e hace la aclaración q~ los días viernes será con horario de 8:30 
a 13:30horasyde 14:30a 16;00bras, 

CUARTA,~ REVS!ON Y PAGO DE FACTURAS. Los comprobantes tísca!es debidamente reqi.lisitados. deberán eri\1arse para su revisión, !os dfas martes y 
miércole~, a través del buzón e!e:trónico de •c1ATEQ'" que corresponda a cada Unidad Retablo:proveedo1?Sreti#cí11teq.l'TV(; Unidad Berm,rdo Quintan~: proveedoresbq?,dateM 
q.rr.x: Unidad San Lws PotoJi: povet:doresflp?áat~q.mx; Unidad Aguasc!!ientes: proveedoresagsiciateq,mx; Unidad Tabasco; prcvtcdoreJtab;wciateq.111x; Unidad Estado de 
Mtxico: proreedoresedm1Jciata:¡ • .-1.c las facturas deberán descríbir los"'B!ENES•y/o"SER\IICIOS· adquiridos y/o contratados por '"CIAlcQ", describlendo de manera especifica 
númtro de serie y modtfo cuari,o apiique; tipo de moneda; cantidadr:s y precios, datos que deben coincidir p!enarnente con !ost~rm!nos y condicían~ establecidos en el 
"PEDIDO"; ademjs de induír el rúmero del •PEDIDO• qu~ le corresponda, El proveedor contará con 90 días na.turafts ~ partir de la el'ltrega del bien y/o servido para entíega 
de kctura.s il revisión, Los docurr~ntos que deberéln erwíar a revisión son: aJ Comprobante fiscal: b} pedido de compra con la firma d1:autorización correspondiente: cJ nota de 
entrada o recep::ión del bien o ;,rrvkio. dJ Copla de la notificación recibida por el buzón de provi!edores (proveedore5~datf!q.m1), confirmando la recepcíón y validación del 
envío electrónico de ia factura erilbrmato x-.1L y PDF. En ti caso de que il'I factura entregada por el '"PROVEEDOR" prejente errores a defidencias, el plazo de pago comenzará 
a correr una vez entregado e! do,umento correcto. Los dias de pago a proveedore!I ,on los jueves y 'l'iernes de 16:00 a 18:00 horai tll caso de que aplique, el pago podrá ser 
condicionado por concepto de p:n3s convencionales o de confcrmidad con lo estipulado po; el art. 32-D tercer párrafo del Códi~o .::¡si:;al de ia Federación. las obligaciones. d~ 
pago en moneda extranjera con:ra1dai dentro o fuera de !a República para ser cumplídas en ésta, se solventarán entregando ei eq-:frvaiente en moneda nacional, al tipo de 
cambio que nJa en el lugar y íech en que se haga el pagu. De acuerdo a io establecido en el art. 8 de !a ley Mon~taria de !os Estzldos l:nídos Mexicanos, el Tipo de cambio a que 
5e refiere esel publicado en la pájiM del Banco de ,Viéxico espt:cíflc,mentepara pagos. 

QUINTA. • GARJNTÍAS. El '"PROVEEDOR" garantlz~ que todo! los productos incluidos ~n este •PEDIDO"', estarán el? acuerdo con !as espedficacíones, dibujos, 
muestras u otra descripciór, pr.porcionada y e~tarán libres de def'.ecto5 y/o v1cío.s ocultos, salvoac.uerdo en contrario,el •PROVEEDOR• presentará Fianza de cumplimiento y 
defectos y/o y¡Cfos ocultos por el· IP-1' del monto de este '"PEDIDO•. En ca:!:o de pactarse anticipo, se garantizara por el total del mima.de conkirmidad ccn los artícu!os-48 y 49 
de ia Ley de Adquisiciones, Arrerúamientos y Serv¡do5 del Sector Público. 

SEXTA. - FIANZAS, En los casos seña1ado5 en los artículos 42 y 48 de la Ley de Adquisk¡ones, Arrendamientos y Se:v.cios del Sector Público, el '"PROVEEDOR" 
debera pre~fnt,u las fianzas que 1p!iquen, c.onteniendo la, dispoiíciones establecidas en ios incisas a), b), e} y d) del ar11culo 103 de Reglamento de la Ley de Adquisiclones, 
Arrendamientos y Servicios dtl 51:Ctor Pl.lblico; io anterior en un plazo no mayor a diez dlas natura!ei po$teriores a 111 firma del preser:te "PEDIDO•. Sl la operación incluye más 
de i.;n ejerdcfo fiscal, la garanüa je cumplimiento se aJU!tará a !o señalado en ei articuio 87 del Reglam,nto seña!~do con antelé'Cí5n, En e! caso de no requerirse fianza de 
cumplimiento, se aplicara lo estc1i!rcido en la dáusu!a Décima de este '"PEDIDO". 

S~PTIMA. -LA JCEPTACIÓH O RECHAZO. Un, m entr,gados por •I 'PROVEEDOR" los 'BIE•1ES" y/o "SERVICIOS' «:<1tratados estarán sujetos a la verificación 
correspondient, JXlr parte de •cmq• (nota de entr!da. o rt:glstro de recepción a través del sistema 
informático de control interno d,"CIATEQ"') La h~!uación de los proveedores queda sujeta a los procedimlentos aplicados por ... CIATEQ". 

OCTAVA.~ VIGENCIA.~ la 1;ígencla de! presente "PEDIDO" entrará en vigor a partir de la fecha de creación y concluirá el día de la fec.ha de entrega de los 
~füENES~y/o nSERV!OOS: cuyas vigendas se encuentran establecidas en !a c,mituld del pre:,ente "PEDIDO". 

NOVENA. -CANCELACIÓN. "CIATEQ" podrá cancelar hasta el 1 rn, del "PEDIDO" cuando el "1'ROVEEDOR" demuestre !a existencia de causas justificadas que 
le impidan cump!lrcon !a entrega total de los bienes \Art.52 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios de! Sector Público). y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se podrá cancelar el "PEDIDO" o algunas de'"' partidas y se cubrirán los gastos no recuperables en los términos del Reglamento de la ley (Art38 de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

DÉCIMA.- INSPECCIÓN. "CIATEQ" y/o los dientes de este se reservan el derecho de visitar la planta y otras instalaciones del "PROVEEDOR", a,i como de 
so!idtar io:;; regí5tros de calidad requeridos con el objeto de inspeedonar !os "B!ENES~yío "SERVlC!OSº amparados en el presente "PEDIDO". 

DÉCIMA PRIMERA.~ PENA.UZACIÓN. Si por c.ausa5 imputr1blPs a! "PROVEEDOR" existiera retraso en el cumplimiento de las obligaciones estab!eddas en ei 
presente "PEDJDO"; y en caso de no existir prórroga autorizada por "ClATEQ", el "PROVEEDOR" pagará lo correspondiente a 5 al millar par día natural de !a parte no entregada 
en e1 tiempo conven1do, a partir de la fecha del ver.dmlento del mismo, y en !ostérm!nos que e5tabtece la fracción V de! .artículo 85 del Reglamento de !a Ley de Adqu¡sldones, 
Arrendamientos: y Serv!dos de! Sector Público y hasta por un máximo del 20% como lo estabiece el Artículo 96, tercer párrafo del mismo ordenamiento, 

DÉCIMA SEGUNDA. -CESIÓN DE DERECHOS. "CIATEQ"manífiesta su consentimiento para que el "PROVEEDOR" pueda ce<ler sus derechos de cobro a favor 
de un intermediario fin andero, mediante operaciones de factoraje o descuento eiectrón¡m en e! Programa de Cadenas Productivas de NAF!N, de conformidad con !o pubHcado 
en el Di arlo oficial d2 !a federación e! 28 de febrero de 2007. Los demás derechos y las obligaciones contenídas o que se puedan derivar de este "PEDIDO* no se podrán ceder 
o traspasar ni pardal ni totalmente. Salvo que exista impedimento, se estipu1il que !os derechos de autor u otros derechos e1du!ivm, que st deriven de los servicios de 
consuitorla, asesoría, e.stucl!os e investigaciones. contratados, invariablemente se constituirán a favor de la entidad. Cualquier 'f'ioladón al derecho de propiedad intelectual o 
industrial de terceros sera responsabmctad e.xdus!va del "PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA. - INEXISTENCIA DE lA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con la ceiebracíón del presente "PEDIDO" no existe ni 
extstirá ningún vfr.rnlo o relación laboral entre "CIATEQ" y e! "'PROVEEDOR)J;y mucho menos can ei personal que sea designado por e! "PROVEEDOR" para dar cumplimiento 
a !as obHgadones contraídas en e! presente "PEDIDO", perlo que "C!ATEQ" en o!ngún caso se considerará como patrón .sustituto o solidario. 

DÉCIMA CUARTA. - RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido qu•, tanto el "PROVEEDOR" como "CIATEQ" responderán individual y 
sr:pJradamente, ante el Fi.sco Federa! y la.s Autoridades correspondientes, del cumpUmirnto de lasobllgaciones tributarias o de seguridad social que a cada uno correspondan 
corno consecuencia de[ pre,,nte '"PEDIDO-"~Co11trato. 

DÉCIMA QIJINTA. - ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS. Una vez que e! "PROVEEDOR" reciba por parte de "CIATEQ" el presente "PEDIDO", ye sea de forma 
electrónica o en füko, contará con tres días hábíles para su aceptadón; transcurrido este plazo si 110 hubiera pronunciamiento en contrario e! "PROVEEDOR" se obHga a 
devolver el ''PEDlDO" a "C!ATEQ" debidamente firmado por e! representante legal o por quien sus derechos representen. 

DÉCIMA SEXTA. - MODIFICACION DE PRECIOS. los incrementos o decrementos en los precios de los "BIENES" y/o "SERVIO 05" podrán darse de acuerdo a lo 
establecido en e! art 44 párrafo 2~ de !a Ley de Adquísltlones, Arrendamientos y Servidos de! Sector Público, que a ¡a f etra dice:"Cuando con posteridad a !a adjudicación de un 
contrato se presenten circunstancias económicas. de t!po general, como resultado de situaciones supervinientes ajenas a la responsabilidad d,e !as partes~Tratándose de bienes 
o servidos sujetos a precios oficiales, se reconocerán bs íncrementm autorizados, articulo 441 tercer pfarafo del mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. -CAUSALES DE RESCICIÓN Y/O RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. las parteS podrán rescindir el presente "PEDIDO" cuando la otra incumpla 
fndistintamente con cualquiera de las ob!igadones a su cargo; en tanto que '"CIATEQ" po:trá en cualquier momento rescindir adminlstrati'f'amente el presente contrato, cuando 
el '"PROVEEDOR'" Incurra en incumplimlento di! sus obligaciones, conknme lo estab!ecen los artículos 54, 54 bis y 55 bis de la Ley de Adqufsíc Iones, Arrendamientos y ServíciO$ 
de! Sector Público, y mediante !os mecanismos que e! mismo ordenam!er.tos prevé para tales efectos. 

DÉCIMA OCTAVA. -NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El "PROVEEDOR" está obligado a informar a "CIATEQ" de cualquier cambio en el producto y/o procesos_ ios 
cambios de proveedores, [os cambios de ubicaclón de la instalación de fabricadón {AS e !SO). 

DÉCIMA NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que "CIATEQ" es una Entidad de la Adrninistraoón Pública Federal, como ha 
quedado establecido en el numeral i del apartado de dedaradones, se encuentia obligado a tratar !os datos personales que le sean proporcíonados con motivo de !as 
actividades relacion.idas con e! presente "'PEDIDO", de conformidad con !o díspuesto en el Articuio 1~, párrafo Sto, de la Ley General de Protección de Datos personales en 
Posesion de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA. - INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la infonnacíón impresa, verbal, audiovisual o de cualquier otro soporte material que sea proporcionada a 
el "PROVEEDOR" por parte de "C!ATEQ", así como los datos y resultados obtenldos del objeto del presente contrato, sera considerada como ~información Confidencia!: por lo 
tanto, e1 #PROVEEDOR" se obbga a no proporcionar información a!guna a terceros con cualquier fin, s!n autorización expresa y par e:;crito de "CIATEQ". Dicha obligación de 
confidencialidad será res::rvada de manera permanente y no concluirá con motivo de la suspensión, termínaclón y/o rescisión de! prtsente "PEDIDO". Obligándose el 
•PROVEEDOR'" a que en Cd!>O de que ~us ernp!eados1 pe:rsonal a cargo yío cu~!quier persona que: por su relacíón haya conocido la información confidencial, se~n respon5ables. 
solidarios reipecto de los daños, perjuicios y/o cualquier otro menom1bo que resulte p,r el u.so, distribución, reproducción,. d1vulgaclón o cualquier uso indebído que hagan 
con dicha información, A! término de ta v!genda de este •pEQJDo• t:! •PROVEEDOR• de\·olverá y entregará tOOa !a documentación e inR:lrmación inherente a éste.que para su 
cumplimiento haya requerido a se haya generado tn r:I dtsempelio de m:; actividadet Por otra parte, el '"PROVEEDOR• se obhga & proporcionar a la Secretaría de 13 Función 
Pública o a! Órgano Interno de Control de '"CIATEQ"', todos los datos e informesqueestm estimen pertinentes en relación con el prr:si!nte "PEDIDO'". 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. Lo, controversias que se originen con motivo d• la celebr3c,ón del presente "PEDIDO", se 
reso[verán tomando en consideradón las disposídoni!s estabi~ddM en la ley de Adqui!iciones, Arrendamientos y SeNicios del 5@ctor Público y su reglamento; el Código Civil 
Federal; el Código Federal de Procedimientos Ovíles; la. l!y Fed@ral de- Procedímíento Mministrativo y demás disposiciones. relativas 't ap!ic~ ble~; sometiéndose la.s parte1 a !a 
Jurisdicción de los Tribunales Fl."derales Competentes en la Cludad de Santiago de Querétaro. Estado de Querét1'ro, renunciando a cualquíerotra jurisdicción qúe por razón de 
dornir.füo pudiera corresponderles< 

Inscribe a tu empresa e.1 el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dipendencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o con1ratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https:1/sites,google.com/site/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FORAERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIAL$ ANO SERVICES 
l. - ldentify revision statts of specifications, drawings, process requirements, ínspection / verification ínstructions and other relevan! technical data befare processíng. 
IL - Use of recognized stltistical techniques for product acceptance. 
IIL - Submít test specimms if requested. 
IV. - Notify the organiza1on of nonconforming product and / or obtain organization approval for nonconforming product disposition. 
V. - Notify the organizaton of changes in product and / ar process, changes of suppliers, changes of rnanufacturing facility location and, obtain organization approvaL 
VI. - Sub-contra et the w,rks specífied in the PO only with prior approval; in this case, the supplier sha:1 ílow down to the supply cha in the applicable customer requirements. 
VIL - Records retention shall be for 1 O years or according to clienfs specifications. 
VIII. -The supplier shall ¡ive the right of access for the organization, their customer and regulatory autharities to the applicable a reas of ali facilities, at any level of the supply chaín, involved in the arder and to all applicable records, 


